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A-08-OO9268, en el sentido de incluir entre los peoductos- de
exportación el siguiente:

VIII) Cloruro de vinilo monómero, P.E. 29.02.31.

Segundo.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:
Por cada 100 kilosramos que se exporten del producto de

exportación VIII se podrán importar con franquicia arancelaria, se
datarán en cuenta de admiSIón temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que scacoja el interesado,
165 kilogramos de la mercancia 3) (4 por 100).

Se consideran como subproductos el 34,29 por lOO (acido
clorhídrico), adeudables por la posición estadística 28.06.10. Las
mermas son las indicadas entre paréntesis· a continuación de los
módulos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detemtinantes del beneficio fiscal, as! coma
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualqwer
caso, deberán COincidir respectivamente con las mercancías previa·
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobacioes que estime conveniente realizar, entre eUas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9
de mayo de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y devolución de los derechos derivados de
la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación yen la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos a solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de enero de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18
de febrero), prorrogada y ampliada por la Orden de 27 de febrero
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de mano), modificada
por Orden de 11 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
16 de agosto), prorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1986), que ahora
se amplía.

Lo Que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V.I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P.D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando G6mez Avilé50-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de mano de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un afto a ·contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose p«?f las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, cltCunstancia que se
da en este expediente, solicitado en diciembre de 1985 ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de ..osto, ba tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reg1amentarias de cada
tributo, a las especificas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la Empresa
«Asociación General Agraria Mallorquina, Sociedad Anómma»
(AGAMA), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del9S por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-I.os beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación. en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios fiscales.

Tercero.-El incumPlimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del
día siguiente al de su pubJicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 4 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 4 de septiembre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de abril), a la Empresa «Rodrigo y Cortell,
Sociedad Anónima» (expediente Z-155/1985), número de identifi
cación fiscal A.50.027.416, para la ampliación y perfeccionamiento
de una fábrica de magdalenas en La Puebla de Alfindén (zaragoza);

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdn con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha,
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-

res;Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre induSlrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de asosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de

5170 ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Asociación General Agraria 51 71
Mal/orguina, Sociedad Anónima» (AGAMAJ, los bene-
ficiosjtscales que establece la Ley 151/1963. de 1 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 25 de octubre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 3184/1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de enero de 1979), a la Empresa «Asociación General
Agraria Mallorquina, Sociedad Anónima» (AGAMA), y número de
identificación fiscal A-07002702, para la ampliación de la central
lechera que posee en Palma de Mallorca (Baleares);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el J'éBimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la ley
3U/l985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de asosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo

ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Rodrigo y Corlel/, Sociedad
Anónima» (expediente Z-155/1985J, los benefietos
fIScales .que establece la Ley 151/1963. de 1 de
diciembre. sobre industrias de interh preferente.
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1986). modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo
(Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21). y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de.diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas, y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley Y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose ¡K?f las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las soltcitudes, cltcunstancia que se
da en este expediente, solicitado el dia 19 de julio de 1985 ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las diaposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del~en que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, yal procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otoJ]lUl a la Empresa
«Rodrigo y ConeU, Sociedad Anónima» (expediente Z-155/1985),
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiseal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción de195 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiseales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peljuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Eur<>
pea, al que se encuentra adherido el Reino de Espada por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado ron anterioridad a dicba publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
19 de julio de 1985, fecba de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la preaente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el mículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 12 delebrero de 1987 por la lllU' se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictad4 en 20 de diciembre de 1985 por la
Sección Segunda en recurso COnlencioso-administra·
tiva interpuesto contra la Resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 26 de octubre
de 1983 y se reconocía a don Joaquín Antonio Martina
Diaz·Caneja el derecho a la exención del Impuesto
sobre el Lujo. .

Ilmo. Sr.: Visto en testimonio de la sentencia dictada en 20 de
diciembre de 1985 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en recurso
contencioso-administrativonúmero 24.644, que anula la Resolu
ción del Tribunal Económioo-Administrativo Central de 26 de
octubre de 1983 Y se reconocía a don Joaquín Antonio Martino
Díaz-Caneja el derecho a la exención del Impuesto ~bre el Lujo;

Resultando que concurren en este caso las arcunstanclas
previstas en el aniculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso conten~ios~mi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor CoruJo Pita, en
nombre y representación de don Joaquín Antonio Martino Diaz
Caneja, frente a la demandada Administración General del Estado,
representada y defendida por su Abogacia, contra los acuerdos de

la Dirección General de Tributos de 3 de febrero y 22 de abril de
1982, así como contra la Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 26 de octubre de 1983, a las que la
demanda se contrae, debemos declarar y declaramos no ser
conformes a derecho y por consiguiente anulamos los referidos
actos administrativos impugnados, debiendo la Administración
demandada reconocer al hoy demandante la exención tributaria
prevista en el artículo 16-B-8.°-a) del texto refundido del Impuesto
sobre el Lujo, aprobado por Real Decreto Legislativo 875/1981, de
27 de marzo; todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de las derivadas de este proceso
jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. l. para su 'conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1987.-P. D. el Subsecretario de

Economía y Hacienda, José María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

5173 ORDEN de 12 delebrero de 1987 porla quesedispone
el cumplimiento de la sentencia de la AudienCia
Nadonal. diclad4 en 21 de marzO de 1986 por la
Sección Segunda. en recurso contencioso-administra
tivD interpuesto contra la Resolución del TribunIlJ
Económico Administrativo Central de 27 de junio de
1984 y se reconocía a doña Maria del Carmen
Monfort Vives el derecho a la exención del Impuesto
sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 21 de
marzo de 1986 por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional.
en el recurso contencioso.administrativo número 25.179, que anula
la Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de
27 de junio de 1984 Y se reconocía a doña María del Carmen
Monfart Vives el derecho a la exención del Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el Bnículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-admi~
nistrativo interpuesto por don Pablo Monfon Vives, como tutor de
la declarada incapaz doña Maria del Carmen Monfort Vives,
representada por el Procurador señor Górnez Simón; frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y
defendida por su Abogacía; contra los acuerdos de la Dirección
General de Tributos de 24 de enero y 27 de mayo de 1982, y rontra
la Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de
27 de junio de 1984, a las que la demanda se contrae; debem(ls
declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por consI
gUIente anulamos los referidos actos administrativos; al presente
combatidos debiendo en su lugar la Administración demandada
continuar la tramitación de la referida solicitud de la pane actora;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1987.-P. D. el Subsecretario, José

María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tríbutos.

RESOLUCION de 12 de lebrero de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior por la que se
convocan los contingentes de manufacturas de tabaco
procedente de la CEE para su distribución por el
régimen de libertad comercial.

E! párrafo 3 del artículo 48 y el anexo V del Acta de Adhesión
de Espada a laa Comunidades Europeas establecen contingentes de
tabaco elaborado procedente de la CEE, cuya distribución al por
mayor no puede ser objeto de derechos exclusivos o monopolio.

La cuantía de dichos contingentes para el año 1986 se establece
en el expresado anexo V, en el que asimismo se fija UD incremento
anual del 20 por 100 en el volumen de los mismos, por lo que se
bace preciso publicar la cuantía y normas de distribución para el
año 1987.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Los rontingentes para la importación en la Peninsuta
y Baleares de manufacturas de tahaco prooedentes de la CEE a que


